
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 2327/2024
Fecha Resolución: 03/07/2024

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCESO DE ESTABILIZACION
(LEY  20/2021,  DE  28  DE  DICIEMBRE),  EN  TODAS  SUS  CATEGORÍAS  Y  CONTINUACIÓN  DEL
PROCESO SELECTIVO.

 
EXPOSICIÓN

 
Como contnuación con los procesos de estabiliaación refejados en la La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, regula procesos especiales de estabiliaación de empleo temporal con la fnalidad de reducir la temporalidad en el empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el
conjunto de las Administraciones Públicas y así mismo en el iniciado por esta Entdad para su cumplimiento.

 
Que mediante Resolución de Alcaldía N.º 1393 de fecha 16-05-2022 se aprueba la Oferta de Empleo Público del sector público municipal de Marchena comprensivo tanto de la
Entdad local así como de las empresas públicas municipales y que abarca los procesos de estabiliaación de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así
como las relatvas a nuevas incorporaciones de acuerdo con lo establecido en el artculo 20 de la Ley 22/2021 de 28 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2.022.

 
ANTECEDENTES.-

 
Con fecha 12 de diciembre de 2022 se publica Boletn Ofcial de la Provincia con N.º 285 en el que se publican las BASES Y CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA
PROVISIÓN DE PLAZAS EN LA  PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARCHENA ( SEVILLA).

 
Con fecha 12 de diciembre de 2022 se publica Boletn Ofcial de la Provincia con N.º 285 en el que se publican las BASES Y CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA
PROVISIÓN DE PLAZAS EN LAS  PLANTILLAS DE PERSONAL LABORAL CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARCHENA ( SEVILLA).

 
Con fecha 28 de diciembre de 2023 se publica Boletn Ofcial de la Provincia con N.º 298 en el que se publica Resolución nº: 4186/2023 de fecha 26/12/2023 con ASUNTO:
CORRECCIÓN DE ERROR EN LA RESOLUCIÓN No: 3990-23, DE FECHA 13-12-2023, POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS_AS Y EXCLUIDOS_AS PLAZAS
FUNCIONARIOS DE CARRERA NIVELES A1 Y C1, CONCURSO DE MERITOS, CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE ESTABILIZACION

 
Con fecha 18 de diciembre de 2023 se publica Boletn Ofcial de la Provincia con N.º 290 en el que se publica  Resolución nº: 3989/2023 de fecha 13/12/2023 con ASUNTO
PROCESO  DE ESTABILIZACION:  LISTADO PROVISIONAL DE  ADMITIVO_AS Y  EXCLUIDOS_AS  PLAZAS  VACANTES  DE PERSONAL  LABORAL  CORRESPONDIENTES  A  LOS NIVELES
COMPRENDIDOS DESDE LOS GRUPOS A1 A GRUPO E, CONCURSO DE MERITOS.

 
Con fecha 18 de diciembre de 2023 se publica Boletn Ofcial de la Provincia con N.º 290 en el que se publica  Resolución nº: 3987/2023 de fecha 13/12/2023 con ASUNTO
PROCESO DE ESTABILIZACION: LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIVO_AS Y EXCLUIDOS_AS PLAZAS VACANTES CORRESPONDIENTES A TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES,
PERSONAL LABORAL, CONCURSO DE MERITOS.

 
Y Con fecha 18 de diciembre de 2023 se publica Boletn Ofcial de la Provincia con N.º 290 en el que se publica  Resolución nº: 3985/2023 de fecha 13/12/2023 con ASUNTO
PROCESO DE ESTABILIZACION: LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIVO_AS Y EXCLUIDOS_AS PLAZAS AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, CONCURSO DE MERITOS.

 
VISTO lo reflejado en la Base CUARTA del proceso, apartado 4.3, 4.4. y 4.5.A

 
     4.3.- Transcurrido el plaao establecido para la subsanación, se dictará Resolución, que se publicará en el «Boletn Ofcial» de la provincia y en la web municipal, en el apartado

de las plaaas de igual denominación a la que se opta, declarando aprobadas las listas defnitvas de personas admitdas y eecluidas. 

 
     4.4.- En las Listas Defnitvas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas en el procedimiento, sobre su eeclusión u omisión en las listas

provisionales, sirviendo su publicación como notfcación a quienes hayan efectuado alegaciones.

 
     4.5.- La Resolución por la que se declaren aprobadas las listas defnitvas de personas admitdas y eecluidas y en la que se determina la composición del Tribunal de selección

por cada Subgrupo/Grupo de clasifcación del personal funcionario, agotará la vía administratva.

 
VISTO lo refejado en la base QUINTA del proceso:

“BASE QUINTA.- TRIBUNALES.

 
     5.1.- Estarán constttuios por tn número umpar ie muembros, no unferuor a cunco, iebuenio iesugnarse el musmo número ie muembros stplentes, y en st composucuón se velará

por el ctmplumuento iel pruncupuo ie especualuiai, suenio st composucuón la sugtuente:

 
     • Presuiencua: persona iesugnaia por la Presuiencua ie la Corporacuón, entre personal ftncuonaruo ie carrera o personal laboral fio.

 
     • Vocalías: ctatro Vocales, a iesugnar por la Presuiencua ie la Corporacuón, entre personal ftncuonaruo ie carrera o personal laboral fio.
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     •   Secretaría:    qtuen ostente  la Secretaría  ie la Corporacuón,  ptiuenio iesugnar  para el  cargo a qtuen ostente la Vucesecretaría  ie la Corporacuón t otro  ftncuonaruo  o

ftncuonarua ie carrera ie la musma, con voz y sun voto.”

 
Ante lo anteriormente eepuesto vengo en 

 
RESOLVER

 
PRIMERO.-  Nombrar al Tribunal de Selección del proceso de estabiliaación refejado en la La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, quedando consttuido por los siguientes miembros:.

 
• Presidencia: TITULARA D. ANTONIO OSUNA CARO

SUPLENTE: D. JOSÉ MANUEL GALLEGO AGUILAR

 
• Vocalías: TITULARESA D. LUIS RODRÍGUEZ MARTÍN

D. DAVID RODRÍGUEZ GUSANO
D. JOSÉ LUIS ROMERO BLANCO
D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ GIJÓN 

 
SUPLENTES: D. ISAAC M. AMUEDO VALDERAS
D. FRANCISCO JAVIER IGLESIAS TERRÓN
D. JOSÉ MARÍA JIMÉNEZ GARCÍA
Dª MARÍA LUISA CARRASCO MORENO

 
•   Secretaría:   TITULARA Dª. MARÍA DEL CARMEN SIMÓN NICOLÁS

SUPLENTE: D. ANTONIO MANUEL MESA CRUZ

 
SEGUNDO.- Convocar al Tribunal de Selección en fecha 11-07-2024 a las 11.00 horas, para la siguiente fase del proceso selectvo, esto es, toma de decisiones sobre alegaciones
presentadas por los_as candidatos_as de las diferentes categorías en la fase de publicación de listados de Admitdos y eecluidos provisionales.

 
TERCERO.- Publicación de aquellas deliberaciones alcanaadas por el Tribunal para la contnuación del proceso selectvo en «Boletn Ofcial» de la provincia y en la web municipal.

 
CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a la Presidenta del Comité de Empresa, Presidente de la Junta de Personal, con indicación de los recursos legales procedentes, así
como a la Intervención Mpal. a los efectos oportunos.
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